
GRUPO PARLAMENTARIO

PREGUNTA CON RESPUESTA POR ESCRITO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

JOSÉ MARÍA FIGAREDO ÁLVAREZ-SALA, RICARDO CHAMORRO

DELMO, JOSÉ RAMÍREZ DEL RÍO, TOMÁS FERNÁNDEZ RíOS,

FRANCISCO JOSÉ ALCARAZ MARTOS y PATRICIA RUEDA PERELLÓ, en

sus respectivas condiciones de Portavoz Adjunto y Diputados del Grupo

Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo establecido en los artículos 185 y

siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las

siguientes preguntas para las que solicitan respuesta por escrito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según se ha publicado!, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto

Demográfico ha anunciado el nuevo inventario de cauces públicos de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y las parcelas agrícolas incluidas

en el citado documento han pasado a formar parte del dominio público

hidráulico. En consecuencia, sus propietarios se ven obligados a aplicar zonas de

servidumbre que restringen el uso de sus terrenos y, con ello, su propiedad queda

1 https:/ /okdiario.com/andalucia/gobierno-expropia-cientos-tierras-agricolas-sin-
indemnizacion-nuevo-inventario-cauces-16400318
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confiscada sin que la Administración les indemnice siguiendo el procedimiento

de expropiación forzosa legalmente establecido.

En relación con los datos mencionados, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1. q¿Cuántas hectáreas de tierra cultivable han sido incluidas en el dominio público

hidráulico por el nuevo inventario de cauces públicos de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir?

2. ¿Qué criterios técnicos ha tenido en cuenta el Gobierno para elaborar el citado

inventario?

3. Se plantea el Ejecutivo impulsar alguna medida compensát0ria para los

agricultores afectados por la inclusión de sus parcelas en el dominio público

hidráulico?

Palacio del Congreso de los Diputados, a 20 de marzo de 2026.
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